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Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

MINISTERIO
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Provine::! _ r cn calidad
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Termino
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ANEXO

La presente Or&:n entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación cn el «(BoJetin Oficial del Estado»).

Lo quc comunico a V. L para ~;u conocimiento y efectos.
1\íadrid, 27 de marzo de 1991.

SOLBES MIRA

DISPOSIC10N FINAL

Finca
ider,lificación

catastral

Ilmo. Sr. Director gCi1eral de Política Alimentaria.

rcfrigcrado~ formulada por la industria (dbcrfungus, Socied<ld Anónima}}
(Moraleja, Cic'Cfcs), pOí una parle y. por otra, por las Organizaciones
Profesionales Agrarias «Asociación Agraria Jóvenes AgricultoreS})
(ASAJA). (Coordinadora de OrganizaCiones Agrarias de EspaoJ)
{CO..\G). y «(Unión de p¡;;qucoos AgricultoreS}. (UPA.) acogiéndose a la
Ley 19/1982, di.' 2ó de mayo, y habiéndose cumplido los requisitos
previstos en el Real D:-creto 2556/1985, de 27 de diCiembre, modificado
por el Real Decreto 1468/1990, de 16 de noviembre, así como los de la
Orden de 9 de enero d~ t 986, modificada por la Orden de 20 de
díciembrc de 1990, y a fin de que los so]icít<lntes puedan disponer de un
documento acr~ditati,"·o de la contratación de matcria pnma ante el
Ministerio de Agriwltura, PC$ca y Alimentación, dispongo:

Articulo \.U Se homologa según el régimcn establecido por el Real
Decreto 2556/1985, de 27 dc diciembre, modificado por el Real Decreto
1468í1990, de 16 de noviembre, el contrato-tipo cuyo texto figura en el
anexo de esla disposición.

ArL LO El período de vigencia de la homologación del prescnte
contrato-tipo será hasta el 31 de diciembre de 1991.

ESTIPUL"CIONES

Primera. Objeto del contra/D.-El vendedor se compromete a entre·
gar y el comprador a aceptar, por el precio y condiciones que se
cstab!c'cen en el presente contrato kilogramos de pepinillos (4).

El pepinillo a que se refiere el presente contrato será obtehidó en las
fincas que se identifican en. el siguiente cuadro: ,<

'Contrato número .

Contrato-tipo

Conrrafo de compral'o¡ta de pt'pini/lo para exportación en ji"esco o
refrigerado campa/la 1991/92

En a de de 1991 (l)

De una parle. y como vendedor, don , ". " , .
con código de ídentificación tiscal y ct?n ~omicí¡io en .

.... , lccalidad '.', prOVinCia .
,.... Si ..... NO acogido al sistema ?spccial agnnio a efectos de IVA (2).

Aclua~~o en nomb~e propio, como cultivador de la producción de
contrataoon, o actuanco como de ,
con código de identificación fiscal número , denominada .
y con domicilio socíal en calle " ,
número.. y facultado para la firma del presente contrato,
en virtud de (3) "" Y en la que se integran los cultivadores
que adjunto se relacionan, con sus respectivas superficies y producción
objeto de contratación. -

y de otra parte, COlDO comprador don .
código de identificación fiscal............ , domicilio ¡ .

.... provincia .. .., representado en este acto
por don como - .
.............. de la misma y con capacidad para la formalízación del
presente contrato, en virtud de (3) .
Rcconociéndose ambas partes con capacidad para contratar, Y' deda·
rando expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo homolo~

gndo, por Orden de de ,. _............... de 1991
((<Bo!c'tín Oflcinl del Estadm) de de 1991), conciertan
el presente contrato, de acuerdo con las siguientes

Complrmenlo
Salario hnH' a~¡s\('ncia

- puntualidad
M,~!d;a -

MC"jdia

1.902 240
725 -

1.157 -
1.902 141

1.902 394
1902 289
1.902 227

725 -
1.157 -

I 1.902 141

1.902 599
1.902 599
1.902 459
1.902 599
1.902 278
1.902 415

1.902 186
1902 141

1.902 599
1.902 278
1.902 278
1902 278
1902 278
1.902 278
1.902 186

ORDEN de 27 de marzo de 1991, por fa que se homologa
el contrato tipo de compran'l1fa de pcpilllllo para exporta
ción en pesco o feFigerado que regirá durante fa camparla
1991192. ~

Peón.
Personal de limpieza.

Suba/(("fnos

Ayudante.
Aprendiz de primer afio.
Apr(:ndíz de segundo año ..
Aprendiz mayor de dieciocho años

Acabado, enrasado J' empaquetado

Ofidal de pnmcra
Oficia! de segunda.
Ayudante.
Aprendiz de primer año.
Aprcndiz de segundo año.
Aprendiz mayor de dieciocho años.

Oficios auxiliares

CatCf-oria5 profl'sional~

Mecánico ..
Chófer de primera.
Chófer de segunda.
Carpintero -. .
Repartidor.
Conductor de máquinas.

Peonaje

8019

8020

ORDEN de 7 de 1I1a1'::o de 1991 por fa q¡;e se reconoce
como Organización de Productores de Frutas ji !forlali::as
a la EI/tidad «La Sardana SoC/(!dad COOpcfQt¡iiQ Cata/ana,
de Granja Escarp» (LériJa).

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de Produc·
tores de Frutas y Hortalízas, formulada por la Entidad «La Sardana
Sociedad Cooperativa de Granja Escarp» (Lérida), y de conformidad con
el Reglamento (CEE) 1035/1972, de! Consejo, de 18 de mayo, y el Real
Decreto 1101/1986, de 6 de junio, dispongo:

Primcro.-Se reconoce como Organización de Productores de Frutas
y Hortalizas, conforme al artículo 13 del Reglamento (CEE), del
Conscjo, de 18 de mayo, y Real Decreto 1101/1986, de 6 de junio, a la
Entidad ((La Sardana Sociedad Cooperativa de Granja Escarp» (Lérida).

Segundo.-Que se inscriba a la citada Entidad en el Registro de
Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalízas, con el núme·
ro '297.

Tercero.-la concesión de beneficios en virtud del articulo 14 del
Reglamento (CEE) 1035/1972, del Consejo, de 18 de mayo, se condi~

ciona a las disponibilidades presupuestanas.

Madrid. 7 de marzo de 1991. ROMERO HERRERA

Almacenero .
Conserje.
Cobrador.
Basculcro .
Sereno.
Portero _
Mozo de almacén_

D:: conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Política Alimentaría, relativa ::l. las solicitudes de homologación de un
contrato~tipo de compraventa de pepinillo para exportación en fresco o

El ycndedor se cbliba a no contr~tarla misma superficie de pepinillo
con más de una índustria.
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Los gastos posteriores de l'¡¡rgas físedes. t'3.:1~r'::¡;kS, dcscJ.rga y
carfa. si 10<; hubiera, sel jI) por cuenta del COml'¡;i~-:Gr.

Quinta. Prccío a pcn'ih/r.-Sr: conviene cornu precio a pagar por
frllto que reúna las C<llT1cterísticas estipulJda:-. el s'guientc:

SC'gund;\. ElpecUicaci("lcs dc ca/idad,-Sun o:-'j.:to drl pr.:-scntc con·
tralO, los pepinillos frescos, bien calibrados, sÍ:! I1KZi.:bs de clases entre
sí, limpios. <¡¡¡f,OS y exentos de materias extfJ.",:,:s.

La" clases o categoría'> .ie pepinillos s(::,ú:' ',u Ji¿mctro o calibre
sajn:

Canlidad Ul" kilo¡;rarnos

H VENDEDOR,

Periodo

FL CO~1PR·\DOR.

8021

D;.> confo:midad con cuanto antcC't'de. y para que conste a los fines
procedentcs, se firman los preceptivos cjempklf\?s a un solo cf('cto
en a de de 1991 (8)

(1) ·\nlen,·r;;) 15 de abril dl' 1991.
el T;idleSl' lo qm' no proceda
Ol DOClli1ll.·"IO lKft'diIJli,ú de la n:prl'5CllIJciÓn
(.el) Est:l car,tldaJ ¡K'O ..: ser modiflclcJa en !a es!ipulación duodl.'cima.
(51 PlOrie¡~r,o, lIH,'ndal:lrio. aparn:ro, etc.
!M lndi~;¡rd 6 p"r lOOcn ca$üdc' ("~:;Jr !lI)cw JI rc'g';mt'i1 ~cncral. o l'l4 ¡:tür 100. si ha

<Jfll~d(> por el n1'llncn np::c);)) agrano.
(?l En nw¡;,:lrD. P(ll dll.'qlle. ¡ran~fcrCl'(j., h;¡¡;c;,ria o domiciliación bn,'Jrj;,. prnia

Cl.'nformld.lc!f'{:r [1:,'-h' éd n'n¿~dor:l la moda!idJd d,·;:¡hmo. d;:bicndo fij~rs..\ l';l !U (~1S(>, 111
fntlDJd núJI\Ic',a, ,i,'n,::n {\ Sl¡(ur~nl. IOCJI"l;,j y nU"""fO de (11"111;). no cor,;¡waJll,losl:
de('WJdn ,'; p;l~, ¡-"I'I:1 ljUe' el v... ndl"dor l'."ng.1 ,'k'l];I('a en ~u l:"\JcnlJ la d("u\l;t a su favor.

¡;;;¡ \n1CI!Of ;11 15 eJe Jl¡¡¡¡O de 19Y!.

ESTIPULACJO:-;ES ADICIONALES DE IDECUAeION DE CA:-;T!
DADES y CALENDARIOS

camp;¡i~J de' acucTdo con el p];]zo sdGlado en la e~tipula('ión tercera, el
incumplimí{;ll!o dzbcrá comunic1rs'~ ;¡ b Comisión de Siguimicr.to
centro de' los siete días ~¡guit.'lltes ¡¡ la fecha indicada.

Décim~l. Fe-m;a de I"eso!l'<.'r les cm¡frr)\'('Tsias.-Cualquier djfl'r~>neia

que pucd,; su:-gir er,tre las P¡lrlCS ,:n rebción con l~ intrrpr\:ta:,-·i.úJ1 ü
ejecución dd pr'~~C'nt(' contrJtQ y qu~ ;,lS mismas no lograran rcsol\'er de
cumún acuedo por la Comisión. :;erá ~(1metida al arbitn::je rCj:.ubdo en
i:l Le)' 36/ JliSS. de 5 dc diciembre, con la espeóalidad prevista en la Ley
19/l 9S2. de ~6 de mayo. sobre contfJtación dC' productos agrarios.
wJlsi':>h.'lHe en que el árbitro o· árbitros serán nombrad,)s por el
Ministerio de·\grkulturJ., Pesca y Alimentación.

U nd ..\:ima. ComiSión de Scguin;/cnfi1• Funciol!es l' finane/ación.-El
eon1rol. s~gl1jmiento y vigil¡Jncia del cumplimiento dí"l presentc contrato
se realifará pur la Comisión dC' St'guimicnto corrc<,pondicntc, con :-rd:::
en y formada !)flfil::iriarncntc por .., Voca-
les. que cubrir2 los gastos de unciunami~nto medlante aportaciones
p:lritarias de Jos sectores productor e industrial a razón de ..
pescto.s/kilogramo de pepinillo contratado y vis::tdo, s\~gún o.cuerdo
¡¡oopiaóo po, dicha Comisiün de Seguimiento.

Dirha Com¡~ión [('guIará su funcionamiento mediante el correspon
diente Reglamento d::: Régimen Interno. elaborado por la misma.

De confumid:Jd con cuanto antec('dc. y para que conste a IOf> fines
precedentes. s;,> firman los ónco ('.ie!l1p¡;]r~'s precep1ivos y a un soJo
cfecto en el )¡~gar exprcsudo en el cp.t::¡bezamiento.

Con un;¡ tolerancia de! ± 15 por 100 en los kilogramos contratados.
Dccim01cn:era.-Sc establece el s.iguiente calendario de c-ntrcgas:

Dllod~;("ima.~La cosecha contratada de pepinillo reflejada en la
estipulnción pnml'ril, se fija definitl\amer,te en las superficics y cantida
des que se ~C!aeionan a continuación:

[! c~lm~,rador

----,·-·---T---,----,-.I---,-------·--

F, '," T,""","" S,'"·,' Producócn ~rc;J,;Je,l-;Jú~
,,~u " "" . ;11':1 hit' I tolal l.-V" fa~' <>

identificJción m'jllJop,l! Provincia - I r-'~---
(";llar,tr;11 u J~Jhl;¡ciún Ha K~g. .

____1---_.__-+____ Kg.V:rir-d,¡d

+---+---+--~+-~-+-
I

ORDEN dc 27 de mor:n dC' 1991, por la e!11e se homologa
('1 cOlitlato-tipo de compral'clI!a dc pepmillo para Cllcurtido
quc rf'gird durall!l' la Cill1lpaJia 199//92.

DC' conformidad con la prOplleS1<l elevada por la Dirección Gencral
de Política Ali:nC'nwria, relativa a las sollcitudcs de homolopción de un
contra1o-tipo de compraventa de pl..'pinillo para encurtido, formulada
por las industrias «Cruz Andrés Ortuño» (Logrollo) y ~(JuJn Perez
!\fJrin. Sociedad Anónima)} (Murcía), por una parle y, par otra. pul' las
Organizacior,cs Profesionales Agranas ~('\sociaci6n Agraria JÓ"venes
Agricultoresl) (ASAJA), «Coordinadora de Organizaciones Agr.Jrias de

pN 100 IVA (6).
pnr 100 ¡VA (6).
por lOO ¡VA (6).
p'Jr WO IV,\. (6).

pesetas/kilogramo +
pesct<lsjkilogrJl11o +
p-:sdJs/kilogramo -¡.

PCSCias¡kJJogramo +

Clase 1:
C¡",sl' 2:
Clase 3:
CJ<lse 4:

COIl las mismas condiciones de entrega de la cl:iusula anterior.
Sexta. Condiciollcs dI' pugn,-EI compraoor liquidará e-! producto

rccibi~!o de acuerdo con la t'stipubción segimdJ. (kntro de los quince
diJS slgui;:,ntes a la rccepción de-! mismo y a medida que se realicen las
en1regas.

El pago podra efectuarse (7) ,.
Las p;~nl'S se obligan enlre si a guardar) p:rr,l'[ a di<;posición los
documcn1os aercditatiYQs dd pago. con el fin de cumplir los requisitos
que (.'n su caso se fijen para la percepción de ayudas a la producción
establecidas por la CEE, el Estado ESP3-ñol o l,1s O::>munidades Autóno
m<Js.

Séptima. Reccpción y comrol.-Ln. cantidad de pepinillo contr<ltada
sed cntrC1',H1a en su totalidad en el puesto de recepción previamente
ncordJdo.' ,en . .
El control de calidad y control de fruto se realizará en el puesto de
recogida acord..,do en el párrafo an1erior.

(k¡:1va. EspccUfrucio!1Cs técnicos.-EI vendedor no podrá utilizar
otros productos fitosJ!lltarios más que Jos Jut(F~;é¡¡dos pJra este C'ultivo,
fcspc;Jndo los plazos de scguridJd establccidos para su aplicación y no
sobrepasar l<ls dosis máximas recomendadas.

~lo\'ena. Inu'cmn/::acío!lcs.-Salyo los e¡¡~'y> de fuerza mayor
demostrada, derivados de huelgas, sinicstros, s;tuacinnes c<ltaslróficas o
adn:rsidadcs climatológicas producidas por C3U<;~~5 ajenas a la voluntad
de las ¡Xlrtes. circunstancias que deberán cO~T:unicarse dentro de las
sclenta y Jo:> horas siguientes a producir~e. d in-:'J:llplinlicnto de este
co111ral0 a c-Je'ctos de entr,,:ga y recepción Je: fruto dJn:í lugar a una
indemnizJc;ón de la p",rh.' responsable a l:J parle afeC't:lda por una
cU;1n¡i;¡ c;;:iín:::da en una vez y media Gl.'l "¡.Ix -:s~¡pulado para el
volunwn de n:crcancía übjdo de Jn(umplimi(';;tc' de contrato, siempre
qu~~ en d;d~D incumplimicnlo se aprecie j~ (k:-idida voluntad de
in,lte!1Ctr b obiigaclón C"l)J)tr2.ída. apreciación qt:C' deherá hacerse por la
corrc.<;pnndicnk Comisión de Seguimi(;nto, a qHe- s,~ :-dinc la estipula
ción un¿(-cima.

Cuando el incumplimiento se derive de rt'gi:g("Dcia o morosidad de
cualquiera de 1,15 pariL·s. ~c estará a lo que d!~¡:':·'l~~a la Comisión anteS
mencionada q:.!C estimad ln proporcion3litbd l'nt1"': el grado de incum
plimiento y la ind¡;mnJza.::ión corrcspondit'DL' qw:. en ningún caso.
sot)f('p<lsar¿ la establecida en el párrafo ankrio;·.

En ('va!qui~r caso, las denuncias deberán J-\ll,',<.t''1t:"Jr''e dentro de los
sietC' dí<lS ~)~:.::entes a producirse el incumplírn;~;~lO. :lnte la mencionada
Comi~jóll.

En el c;¡so de incumplimiento de hs e¡¡n;:id;:de:<; ;1 entregar o recibir,
cuando es:~ ;llcump]¡micEto no pu('da d;.~tGi1linar~c bsta finalizada la

El agricultvf devolverá los cnv¡Jses \';:¡cíc-,'; ;, b :Jb;-ica () puesto de
fccogitiJ l;~;;~ próxinh) (:)0'0 máximo ;)1 f¡ni:~>"r 1.'.1 (ampar'la.

C_'u:J.rta. J'i'~i:'[o II/;""!;J:o.-El precio m~n¡rr-;, ~ r'1,i.1.f por d compra-
dor, en el pGl'Sio de rccepc'i,)n, será según cb ...<,,~::

Clase 1: 123 PC~('t3siljl()glamo + P(,C lln IVA (6).
Clase "l. SO p;,:-s:,':as/kik'gramo ; pCT 1(':1 ¡VA (6).
Cl:;se 3: 25 pvscta../kiJo,gramo + p'Jr lOO IVA (6).
Cla~c 4: JO pesetas/kilogramo -t- pOl lüO IVA (6).

Tl'fc.:ra. Calendario de el1tregas a fa L';;;.';,"csa ad/juirt'¡¡{e.-Las
('111r('ra~ s;."' n:aJin¡rán inll1<::Jiatamenlc ée il:iL;;:,d:¡ lJ :('(colección cuya
fecha "l' C;,-".i>fPÜ"::Há en fUnC!Ó;1 del ~'st~¿c di.- :;,;;;;..;;";:;,: d..: los fn... tvs.
adccuado p;:¡ra su industrialización.-

La última entrega se- n:a!izará el ....«.
El cop;prador provec;'-á al \-cndcdcr de lü:-. Cli'::,S'?S necesarios para

CfCCtU3f bs cntrcg;¡s de p!"'pinilJos.


